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especifique en el'pliego de cláusulas particulares, debe ser
libre de peaje?

Aclaración: En el anteproyecto AI-E-045 se especifica clara
mente ('lue el tramo comprendido entre el enlace con la auto
pista Ronda Norte de Zaragoza y la intersección con la red
arterial de dicha población debe ser libre de peaje, especifi
cación qUf' obliga expresamente al futuro concesionario.

Consulta: En el supuesto· de ser l1bre de peaje el referido
tramo, ¿debe entenderse como formando parte junto con la auto
pista Ronda Norte de Zaragoza del conjunto que debe entre
garse a la Administr&ei6n dos años después de su puesta en
servicio y qUe ésta deberá efectuarse en fecha Do posterior a
la de apertura al tráfico del tramo Miranda~Zaragoza?

Aclaración: Se entenderá como ampliación a la cláusula nú
mero 13 del pliego de cláusulas particulares que el tramo com
prendido entre el enlace con la autopista Ronda Norte de Zara
goza y la intersección con la red arterial de dicha población
deberá ser ntregado a la Administración transcurridos los dos
años que se señala como plazo de garantía de las obras, con
tados a partir de su puesta en servicio y que la mencionada
puesta en servicio deberá efectuarse asimismo en fecha no pos
terior a la de apertura al tráfico del tramo Miranda-Zaragoza.

Lo que comunico a V. I.
Dios, guarde a V. J,
Madrid, 24 de septiembre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servico público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Cáceres-Valverde del Fresno-Gata )1
Hoyos, con hijuelas. Unificación número 9.5.

El Excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 21 de julio de 1973, ha resuelto adjudicar definitivamente
a ..Mirat, S. A._, el servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cá
ceres-Valverde del Fresno-Gata y Hoyos, con hijuelas, resultante
de la unificación de los de igual clase, V~19, de Cáceres a
Valverde del Fresno, con hijuelas y V-1221 entre Gata y Hoyos,
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Caceres y Valverde del Fresno
de 149,5 kilómetros de longitud, por la Perala, estación río
Tajo, Portezuelo, Torrejoncillo, Corta, empalme casas de don
Gómez, Moraleja, Vegaviana, Cilleros, Hoyos, empalme de Villa
miel, Villamiel, San Martín y Eljas.

Entre Hoyos y Estación de Cat'iaveral de 141,17 kilómetros de
longitud, pasará por Fatela, Villasbuenas, empalme de Gata,
empalme de Cadalso, Hernán Pérez, Torrecilla de los Angeles,
Villanueva de la Sierra, Pozuelo de Zarzón, Montehennoso, Car~

caboso, Plasencia, Riolobos, Holguera, Torrejoncillo, empalme
de Pedroso de Adro y CadaveraJ. Entre Hoyos y empalme de
la C-526 con el camino a Huélaga de 41 kilómetros de .longitud,
pasará por Perales del Puerto, Moraleja, La Moheda y Huílaga,
Entre- Gata y empalme de la carretera de Torre de don Miguel
en la C-513 de 8 kilómetros de longitud, pasará por Torre de don
Miguel. Entre Robledillo de Gata y empalme de Cadalso en
la C-513 de 17 kilómetros de longitud, pasará por Descarga
maría y Cadalso. Entre empalme de Calzadilla en laC-526 y
Pozuelo de Zarzón de 23 kilómetros de longitud, pasará por
Calzadilla, Guijo de Caria y Villa del Campo. Entre Caria y
Montehermoso, de 21 kilómetros de longitud, pasará por Morci
llo. Entre La Moheda y empalme con la carretera Morcillo-Mon
tehermoso, de 22,5 kilómetros de longitud, pasará por Guijo de
Caria y Guijo de c;a.listeo, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados y
con las siguiep.tes prohibiciones de tráfico:

De y entre empalme de la CN~630 con la carretera de 'Rio
lobos y Plasencia y viceversa.

De y entre empalme de la CC-513 con la local a Gata y
Villanueva de la Sierra (tramo de la CC-513).

De y entre Pozuelo de zarzón y Plasencia y viceversa.
Del tramo Empalme de la CC~513 con la local a Gata Villa

nueva de la Sierra, para el tramo Pozuelo de Zarzón-Plasencia
y viceversa.

De y entre Descargan'laría y empalme de la CC-sI3 con la
local a Cadalso y viceversa,

Del tramo anterior para el tramo Torre de don Miguel~

empalme de la CC-513 con la local a Torre de don Miguel y
viceversa.

Del tramo Gata-empalme de la CC-S13 con la local a Torre
de don Miguel para el tramo desde este empalme a Plasencia
por Villanueva de la Sierra, excepto la desviación a Torrecilla
y viceversa.

Expediciones: CAceres y Valverde del Fresno por estación de
río Tajo, Torrejoncillo, Caria, Moraleja, Perales del Puerto,
Hoyos, Villamiel. San Martín de Trevejos y Eljas: 1 de ida y
vuelta los días laborables.

CAceres y Cillerps por estación da no Tajo. Torrejoncillo,
Caria, Moraleja f Vegaviana: 1 de id. y vuelta los' días labo
rables.

Cácares y Gata por estación del río Tajo, Torrejoncillo, Caria,
Huélaga, La Moheda, Moraleja, Perales del Puerto, Fatela, Vi
llasbuenas y Torre de don Miguel: 1 de ida y vuelta los días
laborables.

Cilleros y Plasencia por Hoyos, Villasbuenas, empalme Torre
de don Miguel, empalme Cadalso, Hernán Pérez, Torrecilla,
Villanueva, Pozuelo, Villa del Campo, Montehermoso y Carca
baso: 1 de ida y vuelta los días laborables..

Caria y Robledillo de Gata por Calzadilla, Guijo de Caria,
Villa del Campo, Pozuelo, Villanueva, Torrecilla, Remán Pérez,
Cadalso y Descargamaria: 1 de ida y vuelta los días laborables.

Caria y estación de Cañaveral por Torrejoncillo y empalme
de Pe.droso: 1 de ida y vuelta los días laborables.

Caria y Plasencia por Torrejoncillo, Holguera y Riolobos: 1
de ida y vuelta los días laborables.

Caria y Plasencia por Morcillo, Montehermoso y Carcaboso: 2
de ida y vuelta los días laborables.

Valverde del Fresno y estación de Cañaveral por Eljas, San
Martín, Villamiel, Cilleros, Hoyos, Perales, Moraleja, Caria, To
rrejoncill-o y empalme de Pedroso: 1 de ida y vuelta diaria,
excepto los lunes; 24 y 31 de diciembre y Jueves Santo,

Moraleja y Plasencia por La Moheda, Guijo de Caria, Guijo
de Galisteo, Montehermoso y Carcaboso: 1 de ida y vuelta los
días laborables,

Horario: El horario de estas expediciones será el que se fije
de acuerdo con las conveniencias del interés publico, previa
aprobación por la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Cuatro de 40 plazas, seis
de 35 plazas' y tres de 30 plazas, todas ellas para viajeros sen
tados.

Tarifas: Clase única: 0,754 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería 0,113 pesetas

cada 10 kilogramos o fracción.
Sobre las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas en su

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferr-ocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres el presente servicio se clasifica en relación con el
ferrocarril como afluente b).

Madrid, 19 de septiembre de 1973.-EI Director general, Jesús,
Santos Rein.-7.372-A.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes :Y encargos por
carretera entre Gestalgar y Campo de Aviación
(ManisesJ. Expediente. Uniff.cación número 197.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 21 de julio de 1973, ha resuelto adjudicar definitivamente
a "Valenciana de Materiales, Construcciones y Transportes, So
ciedad Anónima", (VASA), el servicio público regular de trans~

porte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera', entre Gestalgar y Campo de Aviación (Manises), como
resultante' de la unificación de los de igual clase V-1319 de Ges
talgar a Valencia y V-259B, Campo de Aviación '(Manises) a
ValEmcia, con arreglo, entre otras, a las sigientes condiciones:

ltinerario: El itinerario entre Gestalgar y Campo de Aviación
{Manises}, con 59,BOO kilómetros de longitud pasará por Buga
rra, Pedralba, Liria, Benisanó, Puebla de Vallbona. San Anto
nio de Benageber, Nueva Habana, Valencia (Estación Norte de
Autobuses), Hospítal Provincial, Chirivella, Elcano y Campo de
Aviación Civil. La hij uela-desviación entre Pedralba y Liria
de 17 kilómetros de longitud pasará por Villamarchante y la
hijuela Elcano-Aeropuerto Militar de 1.6 kilómetros se realizará
sin paradas fijas intermedias, con 'parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros en todos los puatos mencionados, establecién
dose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Burjasot y Valencia,
Dentro del Casco urbano de la ciudad.
El trayecto de penetración; comprendido dentro del casco

urbano de la ciudad que no tiene carácter de itinerario conce
sional, sino el de simple vía de acceso hasta la estación, se
ajustará a. lo dispuesto en las Re,soluciones de este Centro Direc
tivo de 13 de enero, 23 de marzo y 23 de julio de 1970, reali~
zándose en la forma prevista en la Resolución Directiva de 18
de noviembre de H170, pudiendo ser modificado cuantas veces
lo demande el interés público, bien por propia iniciativa de este
Centro DIrectivo o a petición del Ayuntamiento de Valencia.

Expediciones: Gestalgar-Campo de Aviación (Manises), POI
Villamarchante: 1 diaria completa.

Gestalgar-Valencia por Rambla: 1 los laborables.
Gestalgar-Valencia por Villamrcante: 1 comoleta los labora

bles; 2 completas los festivos: 1 sencilla los lunes y 1 sencilla.
los sábados en sentido inverso.

Pedra.lba-Valencia por Rambla: 1 de ida y vuelta los labo-
rables.

Pedralba-VaIencia por Rambla: 2 de ida y vuelja los festivos.
Liria~Va1encia: 5 de ida y vuelta los laborables.
Liria4 Valencia: 3 de id., y vuelta los festivos.
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ValenciacCampo de Aviación (ManisesJ: 65 de ida y vuelta
diarias excepto sábados y festivos.

Valencia-Campo de Aviación (Manises): 70 de ida y vuelta
los sábados.

Valencia-Campo de Aviación (Manises): 58 de ida y vuelta
los domingos y otros festivos.

Puebla Vallbona-Valencia una completa los laborables.
Horario: Los horarios de estas expediciones se fijarán de

acuerdo con las conveniencias del interés público, por la Jefa
tur"1. Regional de Transportes Terrestres, a quien deberán ser
sometidos para su aprobaCión.

Todas las expediciones suplementarias con itinerario parcial,
que como intensificaciones de los servicios base unificados se
autorizan, y las que en el futuro puedan establecerse, con pene·
tración en el casco urbano, deberán tener origen o término en
la Estación Norte de Autobuses, siempre que partan o terminen
en Val encia.

Vehículos adscritos a la concesión; Seis de 41, dos de 29 y
cinco de 20 plazas, con capacidad mínima de plazas para via
jeros sentados.

Tarifas: Clase única: 0,592 pesetas viajerolkilómetro.
Exceso d€' equipajes, encargos y paqueteria a 0,089 pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
En los cuadros de aplicación de precios, que de conformidad

con la tarifa base señalada, estará obligada la Empresa conce
sionaria a someter a la aprobación de esta Dirección Generl,
ajustándose a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de
Ordenación, no podrán hacerse discriminaciones por razón de
jugares de espera del casco urbano de Valencia, que deberán
tener precio único, se incluirá en el mismo el mín.imo de percep
ción por recorrido en el interior del casco urbano que se apli·
cará a cualquier billete con origen o destino Valencia.

Sobre las tarifas viajero/kilómetro incrementadas en su caso
con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario del
Seguro Obligatorio de Viajer.os.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres el presente servicio se clasifica en relación con el ferro~
carril como coincidente bl. En vírhlri de lo díspuesto en la
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesinario debera
abonact al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 19 de septiembre de 19n.-··EI Director general, Jestis
Santos Rein.-7.371-A.

RESOLUClON de la Jefatura cU! Obras Públicas de
Gerona, referente al expedtente de exproptación
forzosa de las fincas afectadas por las obras corres
pondientes al proyecto denominado elnstalación de
báscula oara control y pesa,;e de camiones en el
punto kilométrico 697,000 de la carretera nacional Il
de Madrid a Francia por La Junquera.. , en el tér
mino munidpal de Massanet de la Selva (Gerona).

Examinadaó las actuaciones practicadas en el expediente de
referencia.

Re.'iultando: Que la relación concreta e individualizada de
bienes y derechos a expropiar, a efectos de información públi
00, se insertó en el Diario eLos Sitios". de fecha 30 de mayo
de 1973, en el ..Boletín Oficial del Estado.. del día 15 de junio
de 1973, número 143; y en el «Boletín Oficial» de la provincia
de 7 de junio de 1973. número 68.

Resultando: Que la citada relación fué exp"uesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Massanet de la Selva por
término de quince días hábiles. .

Resultando: Que dura.nte el Huido período de información
pública no óe presentó ninguna reclamación.

Resultando: Que remitido el expediente a la Abogacía del
Estado ha sido favorablemente informado.

Vistos: La Ley de Expropiación forzosa de 16 de ciciembre
de 1954 y el Reglamento para su aplicación, aprobado por De
creto de 26 de abril de 1957.

Considerando: Que la tramitación del expediente se ha ajusta
do a lo dispuesto en las citadas normas legales.

. C.o.nsiderando: Que e.egúIl el artículo 20 de la Ley de Expro
placlOn forzosa de 16 de diciembre de 1964 y el 19 del Regla
mento de 26 de abril de 1957, procede la declaración de la nece
sidad de ocupación, declaración que habrá de ser publicada
según los artículos 21 y 20 de la Ley y el Reglamento respec
tivamente, en la forma prevista por los artículos 18 y 17 de los
expresados cuerpos legales y notificada individualmente Q los
interee.ados definidos en los artículos '3 y 4 de la Ley y 6 Y 7
del Reglamento, hallándose prescrita tal notificación por el nú
mero 3 del artículo 21 de la Lev de 16 de diciembre de 1954
y número 3 del artículo 20 del Reglamento de 26 de abril
de 1957.

Esta Jefatura ha resuelto lo .,iguiente:

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas
afectadas por las obras que motivan el expediente, entendién~
dose los oportunos y posteriores trámites con los propietarios
e interesados que se relacionan.

2.° Publicar este acuerdo acompañado de la relación de -titu
lares de derechos expropiados sobre las fincas· afectadas en la
forma reglamentaria, notificándoóe además a los interesados
advirtiéndoles que contra este acuerdo podrán interponer recur:
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Publicas en el plazo de diez días a contar desde la notificación.

Gerona, 17 de septiembre de 1{173.-EI Ingeniero Jefe, Miguel
Gómez Herrero.-6.557-E.

Término municipal de Massanet de la Selva (Gerona)

Relación de afectados por la expropiación de las obras del
proyecto de eInstalación de báe.cula para control y pesaje· de
camiones en el punto kilométrico 697,000 de la carretera na·
cional 1I de Madrid a Francia por La Junquera...

Número de orden: 1.
Propietario: Doña Catalina Serra Ciurana, calle Barcelona,

número 11, Vidreras.
Arrendatario: Don José Poch Puig, Manso Poch, Massanet

de la Selva.
Terreno: Cultivo de secano. Superficie: 1.064 metros cua·

drados.

RESOLUClGJN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Otense relativa al expediente de expro
piación forzosa para ocupación de fincas en el
tér'Ttino municipal de Ginzo de Limia, con motivo
de las obras de elnstalación de báscula para con
trol y pesaje de camiones. Carretera N-525, de Za
mora a Santiago, punto kilométrico 510,600...

Habiendo sido aprobado el proyecto correspondiente de las
obras de «Instalación de báscula para control y pesaje de
camiones. Carretera N-525, de Zamora a Santiago, punto ki
lométrico 510,600'" del término municipal de Ginzo de Limia,
de la provincia de Orense, tales obras llevan implícita la de
claración de utilidad pública y la urgente ocupación de los
terrenos necesarios con los efectos prescritos en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre d~ 1954,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42
del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios afectados incluídos
en la relación que se acompaña, que a partir de los oého (8)
días, contados desde aquél en que tenga lugar la publicación
de este anuncio en el eBoletín Oficial del Estado.. , se proce~

derá por el representante de la Administración al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas que se
relacionan, para cuyo acto será" individualmente notificado.
pudiendo en el tiempo que media entre la publicación y el
levantamiento del acta. previa a la ocupación hacer mediante
escrito las observaciones que estime pertinentes al solo efécto
de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Orense, 20 de septiembre de 1973.-EI Ingeniero Jefe, Ramón
Inaraja Arizti.-6.644-E.

RELAC/ON QUE SE C/TA

Número de la finca: 1. Propietario: Comunal de los vecinos
de Boado. Clase de cultivo: Pastizal de secano. Superficie ocu
pada en metros cuadrados: 3.707.

Número de la finca: 2. Propietario: Comunal de los vecinos
de Boado. Clase de cultivo: Pastizal de secano. Superficie ocu~

pada en metros cuadrados: 1.662.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Oviedo por la que S9 señala fecha para e~

levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ins
tala.ción de báscula para control y pesaje de camiones en
la C. N. 632, de Ribadesella a Luarca, Sección ge Ribade
sella a Canero, p. k. 74,684, términos municipales de Avi
lés y Gijón, y hallándose incluidas dentro de las previsiones
decididas por el Ministerio de Obras Públicas, conducentes a
la. instalación de estaciones de control y pesaje de camiones
en las carreteras del Estado, tales obras llevan implícita la
declaración de utilidad pública y la urgente ocupación de los
terrenos necesarios, con los efectos previstos en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluídos
en la relación que Se acompaña, que. a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el eBoletin Oficial del Estado", se procederá por el
representante de la Administración al levantamiento de las ac
tas previas a la ocup,ación de las fincas que se relacionan, para
cuyo acto serán individualmente notificados, pudiendo, en el


